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MENDOZA, 24 de junio de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 29510/2024, donde la Facultad de Odontología solicita, mediante 
Resolución Nº 207/2024-C.D. y su modificatoria Resolución Nº 84/2025-C.D., autorización para 
convocar a concurso para cubrir, con carácter efectivo, un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación semiexclusiva, para el dictado de la asignatura: “Clínica Integrada I: Módulo 1: 
Patología y Clínica Estomatológica” de 4to. año de la carrera de Odontología de la citada 
Unidad Académica, como así también la ratificación de la integración de la Comisión Asesora, y 

CONSIDERANDO: 

Que el régimen de designación por concurso de los profesores titulares, 
asociados y adjuntos efectivos de las Unidades Académicas de la Universidad, está 
reglamentado por la Ordenanza Nº 23/2010-C.S. y su modificatoria Nº 39/2010-C.S. 

Que en las presentes actuaciones han sido satisfechas las condiciones 
establecidas por la mencionada normativa. 

Que la Dirección General de Presupuesto del Rectorado informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para dar curso a lo solicitado. 

Que la Comisión de Docencia y Concursos del Consejo Superior de esta Casa de 
Estudios no tiene objeciones que formular por lo que aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, teniendo en cuenta lo dispuesto por los Artículos 
4° y 17 del Anexo I de la Ordenanza Nº 23/2010-C.S., lo informado por la Dirección de 
Estadísticas Universitarias, habiendo tomado conocimiento la Dirección General de Personal y la 
Secretaría Académica, con el visto bueno de la Secretaría de Gestión Económica y de Servicios 
del Rectorado, lo dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo aprobado por este 
Cuerpo en sesión del 4 de junio de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Facultad de Odontología a convocar a concurso para 
cubrir, con carácter efectivo, UN (1) cargo de Profesor Adjunto, con dedicación 
semiexclusiva, para el dictado de la asignatura: “Clínica Integrada I: Módulo 1: 
Patología y Clínica Estomatológica” de 4to. año de la carrera de Odontología de la citada 
Unidad Académica. 

ARTÍCULO 2°.- Ratificar la integración de la Comisión Asesora encargada de entender en 
el referido concurso, de acuerdo con la nómina establecida en el Artículo 1º de la Resolución 
Nº 84/2025-C.D. de la Facultad de Odontología: 
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ARTÍCULO 3º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Superior. 

 

 
 

 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora

Universidad Nacional de Cuyo 
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Casilla de Correo 378 – 5500 – MENDOZA (Rca. Argentina) 
Teléfono (0261) 413 5007 y Fax (0261) 449 4142 

 

 2025 
“AÑO DE FOMENTO Y DIVULGACIÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN NUCLEAR” 

LLAMADO A CONCURSO DOCENTE 
 

Para proveer UN (1) cargo de PROFESOR ADJUNTO, conforme al Reglamento de 

Concursos (Ordenanza Nro. 023/2010-CS. y su modificatoria 039/2010 CS.) con carácter 

EFECTIVO, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Ciclo Asignatura Cantidad Resolución 

CICLO DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

CLÍNICA INTEGRADA I: MÓDULO 1: 

PATOLOGÍA Y CLÍNICA ESTOMATOLÓGICA” de 

4to. año 

UNO (1) 359/2025-CS 

 

INSCRIPCION  

 a partir de las cero (00:00) del día lunes 01 y hasta las veintitrés/59 (23:59) del día 
viernes 26 de setiembre de 2025. 
Vía electrónica: mesa@fodonto.uncu.edu.ar 

 

INFORMES: 

 www.fodonto.uncu.edu.ar/concursos  

 Dirección de Mesa de Entradas - 2do. Piso – Edificio de Gobierno de la Facultad de 
Odontología UNCuyo (Centro Universitario) 5500 – Mendoza 

 de lunes a viernes de 08:30 a 13:00 horas 
 

  (261) 413 5007 (interno: 2819) – Whp (261) 5 412231– Correo Electrónico: 

academica.fo@uncuyo.edu.ar 
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